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masiaJo estensa esta reseña la suspendemos para con
tinuarla mañana.

También hablaremos de la contrata de tabacos, 
yeMmm^émos^^^m^cmHM.

No se habla en Cádiz sino de los notables desór - 
-denes que acaban de ocurrir en Veger. Se dtca en
tre otras cosas que una turba de furiosos habia pues
to fuego á propiedades correspondientes á la laguna 
de Janda y que aun no ae ha saciado su ira con es
tos estragos.

También se dice que en otros pueblos de la pro
vincia está seriamente amenazado el orden publico.

En estos desórdenes tan deplorables vemos no- 
sotros el resultado necesario de dos causas distintas. 
La primera y la mas directa consiste en los funes
tos ejemplos que tienen los pueblos ante sus ojos; 
en las pasiones que son tan difíciles de calmar cuan 
do una vez han llegado á tomar vuelo: en el de
sorden de las ideas y en la confusión moral que su 
ha de originar forzosamente de una crisis como es
ta por donde acabamos de atravesar.

La otra mas remota, pero no menos eAcaz, es el iu 
dispensable olvido, el abandono horroroso de que tie 
nen que lamentarse los intereses de los pueblos. En 
España de muchos años á esta parte, no hay ni gobier
no, ni administración. Porque gobernar sollama pre- 
veer, se llama mirar por todos los intereses : y para
administrares necesario establecer principios Ajos en 
cuva virtud puedan resolverse todos los couAictos de 
estoe mismos intereses.Nada de esto se ha hecho nun' 
da en España: digalo esa misma laguna de Janda, eli
gen eterno dediñcultadesy litigios.

Cualquiera que sea uuestra opinión sobre les 
privilegios concedidos á los desecadores de esa laguna 
no es esta ocasión oportuna para manifestarla. No b 
es sino pata clamar por el sostenimieoto de! orden 
público: para exigir en nombre de la Constitución 
y en nombre de las leyes el respeto de la propiedad.

Recomendamos encarecidamente a! Sr. gefe po 
lítico de la provincia que no perdone medio ni es
fuerzos para reprimir tan escandaloso desorden.

Aprovechamos esta ocasión para decir que 
las personas sensatas han visto con satisfacción 
conArmado por el gobierno el nombramiento que 
h^od^ Sr. Rm^h ju^ade ^^p^^ncm. 
Lo han visto con satisfacción , 
cionario no ha dado hasta e! día la menor prueba 
áe parcialidad. Para darlas muy señaladas deArmeza 
y de energía, que son prendas igualmente indispen, 
sables en los que mandan, se le presenta ahora una 
ocasión escelente al Sr. Riesch. Apresúrese aprobar 
con sus actos que aun tiene !a autoridad pública vi
gor suAcicnte para hacerse respetar: apresúrese á 
probar que no vivimos bajo la soberanía de los in
cendiarios.

p^q^e €^eñ^-

A faita de importantes noticias encontrarán nues
tros iectores en la carta de! corresponsal de Madrid 
escelentes datos y juicios sobre el origen de nuestra 
situación. ______ —

Por falta de tugar en nuestras columnas dejamos 
para mañana hablar de las noticias estrangeras del 
correo y del espíritu de los periódicos de la Córte.

MAD^D20
Aun dura la impresión de! maniñesto de la Rei- 

na Cristina y durará algunos dias mas. La esplosion 
de simpatías , como ahora se dice , ha sido mayor 
de lo que puede á Vds. figurársele. Creo de mi deber 
decirles á Vds. que ha producido en la Regencia el 
efecto que de esj^erar era: esto es, que al ver las sim
patías pronunciadísimas de los moderados y de mu
chos imparciales se ha echado coippletamente en bra- 
zos de los progresistas. Asi !o indican sus actos mas 
recientes; entre otros la aprobación en masado las 

destituciones de las Juntas, los últimos nombramien
tos &c. &c. &c Aun han de ver Vds. algo mas en es
te mismo sentido ó estoy yo muy engañado. Vds. me 
dirán que este es muy mal camino: porque lo que 
tenian quehacer los Regentes, para concluir con 
esas simpatías, era gobernar mejor. Asi es verdad, por 
que ante un gobierno justo, templado, imparcia 
desaparecerían todas las prevenciones. Pero asi son 
los hombres, y tales son los hechos. Mientras mas 
hablen en ese sentido los moderados, mas progresis
tas se han de mostrar los regentes y aun ya se llega 
á hablar de persecuciones.

Ahora la principal polémica recae sobre la mani
festación de los diputados de la mayoría. ¿Es verdad 
que se tramaba una contrarevolucion como lo dijo la 
Regencia? ¿Se iban á repetir las escenas de Valencia 
en 1814? ¿Iba á Barcelona la Reina Cristina en busca 
de otro Elio como dice el^co? Diré á Vds. lo que 
entiendo que es cierto. Presencié de cerca los sucesos.

Ningún hombre de seso de los moderados , ni de 
los mas violentos podia pensar en golpes de estado, 
ni en anular la Constitución; esto es evidente. Cuan
do la reina se decidió á irá Barcelona, los ministros 
moderados trataron de disuadirla. El Correo Nacio" 
nal protestó contra el viage. Acuérdense ustedes 
déla escena de Mendez-Vigo en las Cortes.

Pero como en todos los partidos hay Mendez-Vi- 
gos, es decir; hay hombres exagerados, fanáticos, vi
sionarios , los Mendez Vigo del partido moderado, 
salieron echando bravatas y diciendo á quien quería 
oírlos que "yítvgrtan
/o ¿Meno" y .ye /ey á

y otras cosas de ese jaez. Vean Vs. aqni todo 
el fundamento deesas soñadas reacciones. Esto no 
pasó de cuatro necios.

En cuanto á lo de las provincias me aArmo en 
lo dieho: hay agitación y nada mas: no pasará mas 
adelante. Por mas que les digan á Vds. pueden asegu
rar que estuvo muy resuelto el viage do Espartero. 
Después se vió que no había motivo suAcicnte.

Con sentimiento vemos.que el Sr. Cortina, de 
cuya habilidad nos prometíamos tanto, no eorrespon 
da completamente á su concepttL Sus nombramientos 
están, por lo genera! , Ts^^enos de parcialidad y to
davía no ha hecho nada de 'provecho. Dígalo sino la 
circtilar sobre ceutralizacion.T'ainbíen ha dado bue 
na piAa Gamboa en lo de los tabacos.

JE^TTjRAjW^ER^AS- 

ALEJANDRIA I." DB NOVIEMBRE.

Mehemet-Ali estámuv ageno dé renunciará la 
Siria á pesar de los descalabros que ha sufrido. No se 
contempla vencido, y sigue preparándose á resistir vi
gorosamente. Ha logrado ya sembrar la discordia en
tre los habitantes del Líbano quienes se quejan con 
amargura por no haber cumplido los aliados con las 
promesas hechas. Los maronitas particularmente ma- 
nidestan mucho descontento porque se ha desconSado 
de ellos, y porque su emir ha sido desterrado á la is
la de Malta en clase de rehenes.

—M. Valewski permanecerá aquí hasta recibir 
nuevas órdenes , para auxiliar á M. Cochelet con 
sus consejos.

-—Sí aguarda con cierta impaciencia para saber 
si M. Cochelet exigirá satisfacción á{los almiran
tes de las escuadras combinadas por los insultos 
y malos tratamientos que han sufrido los oAciales 
franceses al salir de San Juan de Acre.

—El Bajá se conduce perfectamente bien^con los 
europeos. En vez de detener en ciase de prisioneros 
de guerra á los comerciantes ingleses y austríacos 
que se hallan en Egipto, les concede todas las facul
tades necesarias para volver ásu patria , y cuidada 
la segundad de los que quieren quedarse.

La escuadra está siempre en el puerto pronta á 
salir á la primera llamada.

PARIS 13 DE NOVIEMBRE.

La comisión encargada de la redacción de! dis
curso en respuesta a! del trono ha oido hoy á los 
señores ministros de guerra , hacienda y marina , ha
biendo durado la sesión hasta tas cinco de la tarde. 
La comisión encargada de examinar el proyecto de ley 
relativo á las victimas de las inundaciones ha termi
nado en una sesión su trabajo decidiendo á la unani-
midad !a adopción dei proyecto. M. delaTouneUe S. M. ia Reina Dona Isabel II ? se ha servido fijar

preosntará mañana en sesión pública su informe. La 
comisión para el restablecimiento^ de las comunicacio
nes interrumpidas en las provincias del mediodiü se 
ha constituido hoy , nombrando por su relator á M. 
Vatout: mañana se reunirá para oir la lectura del in.. 
forme que será comunicado á la cámara el Lunes 
próximo en sesión pública.

__El Señor ministro de Negocios estrangero ha 
dado amplias esplicaciones. M. de Rémusat ha de- 
fendido de nuevo al gabinete da !.° de.Marzo.

La comisión parece decidida á profundizar 1^ 
cuestión interior y estertor, y á decidir con pleno co
nocimiento de causa.

Creese que el informe no podrá ser leído antes 
demmmó^^d^^La^M^mnnopñM^^^hM^ 
después del Lúnes.

La comisión ha nombrado á M. Barthe para re
dactar el discurso que se ba de preaentar á las cá- 
m^M.

__M. Guizot dijo antes de ayer que el ^íacer nue- 
vos argumentos era caminar derecho hacia la guer
ra , y he aquí un hecho que ha llegado á nuestra 
noticia y que conArmaria este aserto.

En los últimes dias del mes de Octubre, lord Pal- 
merston escribió á Paria , que si el gobierno francés 
Jaba un solo paso mas en cuanto á armamentos , la 
Inglaterra se armaría también, y que en este caso no 
respondía de ttada.

ToLON 7 DE NOVIEMBRE.

El vapor ZavoMter , capitán el do corbeta M. de 
Aubigny, ha llegado de Atenas de donde salió el 25 
de Octubre dos dias antes que la escuadra , habiendo 
tocado en Siria el 26 y detenídose allí hasta el 2 de 
Noviembre. Este buque anuncia que el bloqueo de 
Alejandría ha sido diferido hasta últimos de Noviem
bre, y que las tripulaciones de las escuadras combina
das pierden un número considerable de marineros por 
efecto de las emfermeJades que reinan á bordo.

LA REGENCIA PROVISIONAL DEL REINO 
A LOS HABITANTES DELAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS

DEULTRAMAR.

No era posible que la Regencia provisional del 
Reino se olvidase de los españoles de Ultramar al 
empezar á desempeñar el gobierno que la Constitu
ción le confia hasta la reunión de las próximas Cór-. 
tes. Fieles, honrados y leales en todo tiempo han con
tribuido eAcazmente al bienestar de la nación, y sou 
muy acreedores á la consideración de todo gobierne 
que tenga por norte de su conducta la justicia.

Determinado está en la Constitución de la monar-* 
quía que las provincias de Ultramar deben ser gober
nadas por leyes especiales, y no solo es tiempo ya de 
que se les cumpla esta oferta solemne, sino que tam
bién es indispensable que estas leyes sean acomodadas 
á la ilustración de la época, y respeten los derechos 
de sus habitantes, que tienen títulos muy sagrados pa
ra exigirlo. La Regencia se propone cvmpHr con 
este deber , activando los proyectos que han de 
mejorar todos los ramos de la administración pú
blica; especia] y señaladamente procurará organi* 
zar un buen sistema municipal, proporcionar ense
ñanzas para todas las clases , arreglar los tribu
nales y juzgados, facilitar lascomunicacionesiute* 
riores y estertores, y que la elección de emplea
dos recaiga en personas dignas por su capaeidsd, ptt- ' 
reza y buenos antecedentes , y la de autoridades eti 
sugetos aptos para goberuar con la rectitud é impar-¡ 
ciatidad que merecen unos pueblos tan identiAcados 
por muchas causas con los de la Península , y tan. 
acreedores á su consideración y aprecio.

Entre tanto la Regencia provisional se promete 
que el orden público se conservará en ellos á toda 
costa , y que tranquilos y conñados esperaran el 
momento en que las leyes mejoren su posición , per
suadidos de que solo asi podrán conseguir la paz y 
felicidad , objeto constante de su anhelo. Madrid 17 
de Noviembre de 1840.—El Duque de la Victoria.— 
Joaquín Maria Ferrer.—Alvaro Gómez Becerra.— 
Pedro Chacón.—Agustín Fernandez Gamboa.--Ma- 
nuel Cortina.—Joaquín de Frías.
MINISTERIO DE LA GOBERNAtON DE LA PENINSULA.

Para evitar las dudas á que pudiera dar lugar la 
clasiñcacion de los empleados separados ó suspensos 
por las Juntas desde l.^de Setiembre de este año 
hasta que quedaron reducidas á auxiliares del Gobier
no , la Regencia provisional del reino , en nombre do



Cillas siguientes : 1." Los empicados separados < 
Juntas, y que tienen derecho á cesantía, se- : 

tales cesantes desde el dia en que hayan de- < 
desempeñar las funciones propias de sus des- ; 

oj Los empleados suspensos por las Juntas con 
'""^'sU)O derecho, se considerarán también como ce- 

desde el dia en que dejaron de servir sus desti- 
*"\i ue fueren repuestos en ellos ; si lo son , no 
'"^^Jucira efectos ningunos la suspensión. 3.^ Estas 
^'"^^¡ciones se comunicaran á todos los ministerios 

que tengan aplicación en todos los casos que 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 

corresponda.—El Duque de la Victoria, prest- 
i"' palacio á 16 de Noviembre de 1840.—A

MINISTERIO DE HACIENDA.

Consecuente á lo dispuesto en el decreto de 15 
11 corriente para que se traslade á la Península en 
imodoy forma que mas convenga el pa^o dclas 

naciones que no sean peculiares de la hacienda de 
¡"^j,ia9 Puerto-Rico y Filipinas, á ñn de que su 
'\rte sirva á crear un valor igual en la Península; 
^¡{gtrencia provisional del reino ha tenido á bien re- 
Y'g^seinvite á los comerciantes y capitalistas 
¡ ,sta corte á una negociacion'de giro sobre las cajas 
.gnibas islas , para cuyo pago se consigna el total 
l¡,). de las referidas asignaciones en 18 meses. Y - 
.,,)diendo estas en un año á 3.658,537 rs. en Puer- 

^.Rico , y S.57 1,429 en Filipinas , deberá veriAcar- 
gd giro sobre el primer punto por la cantidad de 
¡487,805 reales nominales , ó sean 4.500,00 efecti- 

y por la de 12.857,143, también nominales, ó 
,^gve millones efectivos sobre el segundo , bajo las

Los tomadores de cualquiera de los dos giros 
iDtiptrarán su importo efectivo en el tesoro público 
,crterceras partes; la primera en metálicoyalcon. 
Mjo;la segunda en pagarés á satisfuciou del gobier- 
,Q al plazo de tres meses, y la tercera en tguales pa-

2? Los mismos tomadores tendrán la preferen- 
para el descuento de estos pagarés á razón de 6 

Mr 100 al año.
3? Se darán en pago libranzas sobre Puerto- 

Üico y Filipinas divididos en partes iguales paraca- 
Ifprnto á los plazos de uno á 18 meses vista.

4. " Se abonará sobre el importe de dichas li- 
itsnzas los cambios de 18 por 100 en las de Puerto 
Rico, y de 30 por 100 en las de Filipinas.

5. ̂ Se abonará ademas en ambas islas un interes
por 100 al año sobre el valor de las libranzas 

))i^e excedan del plazo de tres meses vista, hasta la 
fecha en que sean pagadas.

6. =* Paralanegociacion de estos giros se admiti- 
M proposiciones de mejora en los cambios señala
dos, ya sea por toda la cantidad con respecto á cada 
^^óbmn ^^n^áde^en lac^^^^^^^eá 
PnertO'Ric.o, y por terceras partes en la de Filipi'. 
^^¡pudiendo hacerse la mejora por una persona , ó 
{¡orles que se asocien para tomar esta especie de lo- 
tes. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer- 
ünlosáesa dirección -general en el término de diez 
úhs. Al siguiente, reunido V. E. con los contadores 
generales de Valores y Distribución , y en presen- 
cindelosiinteresados y demas concurrente al des- 
pacho de V. E. , se abrirán los pliegos, y quedará la 
Mgociaci'-n por los mejores proponentes , previa 
h nprobacion de la Regencia ; en el concepto de 
S'te si hubiere dos ó mas que hiciesen una mis
ma taejora, se distribuirá entre ellos la cantidad 
sobre que recaiga por partes iguales. De orden de la 
Rpgencid lo digo á V. E. para su inteligencia y cum- 
plirnientoenlapartequc le -toca: cuidandoV. E. de 
poner el resultado en conocimiento de este Ministerio. 
Dios guarde áV.E. muchos años.

Madrid 18 de Noviembre de 1840.—Gamboa.— 
Señor director general del Tesoro publico.

secetoH.—
La Regencia provisional del reino, en vista de las 

coügultás que le han dirigido varios gefes políticos y 
^putaciones provinciales sobre si los individuos que 
las componen actualmente p"eden ser reelegidos en 
'as próximas elecciones, st estos pueden renunciar sus 
Huevos cargos y que autoridad se halla facultada pa- 
''H admitir las renuncias , teniendo presente lo preye- 
"ido pnr las leyes de 13 de Setiembre y 4 de No.viem- 
Lre de 1837 , vigentes en el dia , que auto^dzun la 
f^^'leccion y facultan para sn renuncia, que exis- 
'Hotra disposición legal que restrinja en manera al- 
8"na la iibertad de los electores ni la de los reelegi- 
''"s , ha resuelto : que llevándose á puro y debido 
afecto el contenido de las espresadas leyes , puedan 

reelegidos los diputados provinciales ; y en caso

de hacer estos renuncia de sus cargos , lo veriñoa- 
ran ante ]as diputaciones proYinciaies respectivas* 
quienes !as admitirán en ei acto; procmünndose en se
guida á segundas elecciones en ios partidos á que cor
respondan ios que renuncien , á An de que no sufran 
perjuicio ios intereses de ¡as provincias. De orden de 
ia Regencia provisional del reino io comunico á V. S. 
p^aR^ef^^sMnvem^i^^

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 de 
Noviembre de 1840—Manuel Cortina.—Sr. gefe 
politice de...

MADRID 20 DE NOVIEMBRE.

La gaceta del i8 contiene el nombramiento para ge- 
fe pohtico de Málaga á D. Andrés Visedo y para igual 
destino en Santander á D. Agustín Alvarez Sotomayor.

—Una orden de le Regencia comunicada por la sub- 
secretaría del mismo iniuisterio, previniendo que en las 
dependencias administrativavíen su presupuesto no se 
haga pago alguno por haberes ni otras atenciones que no 
sean de presidio ó gastos indispensables de secretaria. 
Ademas insértalos nombramientos siguientes: ministros ' 
en propiedad de la áudieneia de Sevilla á D. Miguel 
Nájera Meneos, D. FraneLco de Paula Miguel Sán
chez, D. José María Domenech, D. José Fernandez 
Ballesteros, D. Francisco Delloc, D. Miguel Chacón, 
D. Santiago Amotrain, D. Felipe Sanz, D. Joaquín 
Azeony Ferraz, D. Juan Rodríguez Guillen, D. Pe- 
dro MariaCembrerosyp. José Cepeda del Rio. Mi
nistro en propiedad de 1& audiencia de Valencia á D. 
Miguel García Camba, y para igual destino en la de Cá- 
ceres á'D. José de Mier. Para, ñscal en propiedad del 
supremo tribunal de justicia á D. Pío Laborda.

— La Gaceta de ayer insértalas siguientes resolucio
nes da la Regencia provisional. L" El nombramiento de 
D. Pedro Antonio Aguirre para intendente de la provin- 
cia de Alava en lugar^de D. Agustm de la Llave, a quien 
se declara cesante. 2." Un decreto^ concediendo indulto 
jeneral en l^^ forma ordinaria á todos los presos que sean 
capaces de él, en la Península é islas adyecentes y pose
siones de Ultramar con motivo de los dias de S. M. la 
Reina Doña Isabel II. 3." Otro decreto en que á virtud 
de esposicion del ministerio de la gobernación se oro-aniza 
de nuevo ladirocciongeneralde estudios. 4." OtrfTnoni 
brando directores generales de estudios á D. Manuel Jo- 
sé Quintana para las letras humanas, á D. Gregorio Sanz 
Viltavieja para las ciencias morales y eclesiásticas, á D. 
Eugenio do Tápia para ciencias políticas, úD. Celestino 
Olózaga para las ciencias médicas, á D. Pablo Montesi- 
nos para el ramo de instrucción primaria, á D. Juan Su- 
bercase para las ciencias exactas y á D Andrés Aleon pa
ra las ciencias fificas y farmacia 5.* Otro decreto en
cargando á la junta suprema de Sanidad, ademas de 
las atribueioFies que hoy, desempeña, la policía sanita
ria <h-l reino , las academias de medicina y cirujía, 
de las subdelegaciones de farmacia , de los baños y 
aguas minerales y de todo lo perteneciente al ejercicio de 
la ciencia de curar. 6 ° Unacircuiar del ministerio de la 
gobernación á los gefes políticos , para que informen con 
urgencia que obras hay emprendidas en sus respectivas 
provincias; cuales exigen con especialidad ¡a atención del 
gobierno; cuales convendría intentar de nuevo, y que ar- 
bitríos podrían destinarse á ese objeto.

—La gaceta de hoy contiene los siguientes nombra
mientos para lajuntade Sanidad: El duque de Baylen, 
presidente; D. José Canga Arguelles por el ramo de Ha
cienda, vice presidente; D. Joaquín Francisco Camouza- 
no , por el de Estado; O. José Bellido, por e! de Guerra; 
D. Manuel Quesada, por el de Marina; D. Juan Muo-ui- 
ro y D. Pedro Gil Mr el de Comercio , y como facul- 
tativos D. Mateo Seo&he, D. Manuel Codorniú, D. Juan 
Ncpomuceno Fernandez, D. Mariano Delgrás y. D. Vi-

/
—Ha sido declarado cesante con el haber que por 

clasificación lé corresponda D.Hijinio García de Borun- 
da, ministro del tribunal mayor de cuentítsreemplazán- 
dMeD. F^M^^deRsH^^,m^^^mrgM^M 
que fué del ejército.

—Por decreto del n del corriente ha tenido á bien 
la Regencia provisional de! Reino trasladar al intendente 
de Ciudad-Real D. Rafael-de Hereno á la provincia de 
Alicante, y en nombrar para que le suceda en comisión 
al gefe político de Ciudad-Real D. José Perez Rivas.

—Parece que el Sr. Olózaga suspendió su viageá 
Parts , dispuesto para el Viernes último ; pero se asegu 
ra que va á veriñearse muy pronto. También hemos oido 
que irá de secretario suyo un joven de ! 9 años.

—En un periódico de hoy leemos lo siguiente^
"A pesar de que se veia coa estrañeza que el ministe

rio conservase en Londres el actual embajador , cuya 
aversión ales principios revolucionarios por los cuales 

acaba de salvar la libertad de España es bien conoci
da , no era tanta nuestra admiracioft por esta conducta 
como ahora se nos asegura que aquel dependiente del 
gobierno no ha reconocido todavía enutt solo docu
mento el poder legitimo de la regencia. Tan escandaloso 
sería este paso de debilidad que queremos ponerla en 
d^^

—Para embajador de España cerca de la corte de 
Lisboa ha sido nombrado el Sr. D. Manuel María 
Aguílar.

—Las bandas de música de los cuerpos que guarneeeo

de

corte, dieron anoche bajo los balcones del rea! palocío^ 
serenata á S. M. y 'A^ La concurrencia fué numerosa y 
escogidas las piezas qué se tocaron.

—Las cartas y periódicos que nos han llegado á últ!. 
ma hora de las provincias vascongadas nada nos dicen de 
la ajitacion en que se ha querido suponer á aquel país feliz 
y tranquilo. El sosiego, la paz reina en los pueblos vas
cos y no tememos verla turbada. No hemos recibido el 
PcscoMgatfo.

—Con fecha !1 de! actual se ha comunicado por el 
ministerio de la Guerra la órden siguiente:

Conformándose la Regencia provisional del Reino 
CM lo propuesto por el señor genera! en gefe de los 
ejércitos reunidos, se ha servido resolver que el aboro 
del tiempo doble de campaña concedido por real orden 
de 21 de Octubre de !83ó, cese en An de Agosto último.

—El Sr. Pageot, primer sectotario de legación , vie
ne á Madrid como encargado interinamente de negocios 
de Francia.

—No ha salido cierta la noticia que en tfc? 6*02
dimos antes de ayer relativa á la salida de! Sr. duque de 
la Victoria para las provincias vascongadas que se suponía 
en agitación.

Los periódicos y cartas recibidos ayer disipan todos 
los recelos que pudiera haber respecto á nuevas eseisiones 
en aquellas provincias. En ellas reina la mas completa 
tranquilidad y no es de temer crezca sobre aquel suelo la 
zizaña por mucho que se procure sembrar.

—Creese qs^e muchas , y muchos , de los que repre- 
sentaron a la regencia pidiéndola disolución d.l Senado 
y ahora vuelven a representar porque no !o ha disuelto, 
¡o hacen en virtud de rea! orden. Solo asi pueda con
cebirse tal contrariedad y variación de opiniones.

— Los granaderos de caballería de la guardia han. 
salido para Logroño.

—Ayer salió de los Carabancheles para Cataluña e! 
batallón de Africa que allí estaba.
, —oAcíales de la guardia piden sus pases para 

elejeretto. No todos los euerpos de ella están atendidos

—Se lee en el Quotidienne : Creemos saber de un 
modo positivoque el gobierno ha recibido noticias de

Alepo y Damasco se han sublevado proclamado la

—Escriben de Portugal : nuestro gobierno cree ca. 
da día mas diñcil el sostener .sus relaciones con el de 
España. Un cuerpo de ejército debe salir inmediata^ 
mente para la frontera.
. provincias un ejér-

cieo de 40,0M hombres. Otro de casi igual fúerza se 
tormara en Cataluña.

—Dícese que hau salido emisarios.de Londres y Ro- 
ma para promover la insurrección en Portugal y que el 
hijo de un general francés disfrazado debe a- aj mismo 
remo.

—El jurado ha declarado por 8 votos contra uno ha- 
bar lugar a formación de causa a! .^íarncoM por un artícu- 
Jo contra la empresa dt Ors y eompañia

-Mr. de la Redorte ha hecho dimisión de su emba
jada cerca de la corte de España.

-La augusta Reina Doña María Cristina no ha- 
bra llegado a Par.s el 13, 1. que no es dé estranar 
atend)cndo a! estado en que se encuentran las comunica- 
Clones, merced a las.lluvias de los últimos dias. Su sali
da de Folon ha sido un verdadero triunfo , una ovación 
regia.

—Escriben de Marsella que las personas que esclusi- 
^mente rodean a S. M. son los Sres. Arj.,^, Castillo 
Ayensa y Barrafon.

—Las cartas que de Asturias, Galicia, E.stremadura, 
Aragón, Valencia y Murcia recibimos y publicamos h.y 
versan cay todas sobre mejuras locales. La diputación 
provincial de Zaragoza se prepara á llevar eAc.¿mente a 
cabo la obra de reconstruir el canoino que de aquella á la 
de Navarra conduce; en Toledo, salvando todos los obs- 
hicu os, se toman medidas para cumplimentar el. decreto 
dc!i2:enMurciasevueíyená esplotarlas abundantes 
minas descubiertas en aquella rica provincia, y en todas 
partes se empiezan á sentir losbeneAcios de la paz, del .so 
siego, de l.t tranquilidad.y á conocer que no está eu las 
revu^tas y tra^ornosol remedio á los males que aquejan 
a la España. Oh! silos hombres que están al frente*^de 
los negocios públicos supiesen comprender su misión, ele
varse u la altura de las circunstancias , qué campo tan 
vasto de gloria se presenta vu-gen á sus ojos.

TERUEL 8 DE NOVIEMBRE.

Ayer salieron de $sfa capital el subinspector de la M 
N., ycl t.n.ente de la misma D. Manuel Lorentecoa 
una partida de caballería. Parece que se dirio-ianá Rn.J 
bielos de Mmy.y Alcalá de la Selva, coa d objeto d - 
corty- las ty-ribles escisiones que agitaban á los naciona- 

¡ les de aquellos , promovidas por iouchos de ellos que han 
ydo realistas e indultadosy pretenden dominar escanda 
losamente a los demas.

- - SAN SEBASTIAN 16 DE NOVIEMBRE.

El misterioso resultado de las conferencias de Bilbar 
sevaaclarando: En Guipúzcoa se lía convocado ádipu 
tam.nestraoi-dinaria,y es muy probable quede aqu 
salga una convocatona para junta general estraordinaria, 

¡ pata to cual se habran preparado materiales en la reunión

emisarios.de


potación estra-ordinaria y j'Uata gtmeral jttgarán en el 
amasijo para aparentar la opittion del ptrts en opoSicion 
y hostilidad alas reformas y modificaciones forales..^

Seg'Utos estamos de que los enemigos tic la tranqui
lidad pública no hallarán eco entre tutestros paisanos ; pe
ro las tramas tHoderado-carlistas ^que denuncian los pe- 
riodicos franceses, la reunión de considerable núrneTO de 
corifeos del .partido vencido en Bilbao, la.s largas sesiones 
de tos diputados de las provincias , y otras nuevas j untas - 
que se preparan en ellas son en nuestro'concepto sucesós 
que deben llatnar seriamente la atención del gobierno.

VtTOBlA 17 DE NOVIEMBRE.
La fatal é imprudente política queel Titéercc^ 

/nterootto y el .^co &TCofne?'cío no han cesado <le pubi^ , 
car para este país, ha empezado á .producir sus ÍTutos_._ 
En la provincia de Guipúzcoa los anitnos estan-altera 
dos, eon motivo de ciertas órdenes 'ó dtspCsiciones co- 
municadtts por el gobierno o dictadas por la autoríáadj 
miiltar y la diputacion.ha convocado á jutitas, Gracias á. 
sus esfueczos, y á la lealtad ác los habitantes, Ja pa'3 
pública no se ha turbado; pero temo muy graves cense- 
cuencias sí no se variado rumbo. Aquí la.prisión de un. 
alcalde por la fuerza armada es un grande escándalo, 
porque en estas montañas sin cacat'car la libertad, se. 
praetica, y se se silben instintivamente sus condiciones, 
y sus. dogmas. ?

BOLSA. DEM?\DRIODEL DIA 19. 
Oper.

niéndose que estas salidas podrán altg'r^j 
priniidas cuando la einpresa lo estime oonvehiemg^

ALICANTE 17 DE NOVlEÍMBUE.

Contitman las fot-tiñcacfones .y aprestos -militares éa 
esta plaza, sin que se sepa todavía con que objeta.

SEVÍ'L^.A 22 DE NovIÉlvTBRE.
—-Nos asegiYraa que salen 100 caballos del escuadrón 

franco de Andalucía para la plaza de H-uelva y otros 100 
para'ef catnpo de Gibraltar.

_ Nos afirman que el Exemo-. 8. CápiCfn'gc'ne'ral de 
Ahdahieiasale dentro de breves dias á recorrer el dis
trito.

_ Ya han entrado en Córdoba y mUy pronto deberán 
ponerse en marcha para sí, destino loS 700 caballo? del 
regimiento de Estremadura,^ue han de e^aCióBarse en 
las provÍ!)CÍA.s de Andalucía.

iDEív! 24^,
—En la diligencia de anteayer, l!eg& á esta capit&í el 

Exemo. S. D. Oárlos Espinosa, que vade tránsito á 
Cádiz á tomar posesión del gobierno militar de dicha 
plaza y cotuandancia genera! de su provincia. FeHciía 
utos á los gaditanos, porque les ha cabido en suerte te
ner en el señor Espinosa upo de los.mas aventajados atle
tas de ía libertad, y uno de los mas honrados militares 
que cuenta el ejército español.

dws Ja
SErtvtcto PARA HOY. —^Los cuerpos de la 

guarnición con el segundo batallón de Milicia nacio
nal.—Gefe de dia un capitán del núsmo.—^Capitán de 
hospital y provisiones el primer batallón de infante

Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento constitUcio- 
naide.est.. ciudad, se saca á pública subasta por tér^, 
nnoo de nu^-ve dias para la mejora del cuarto, la ren
ta de hacinúoúentos de la casa de matanzas, en el ano 
próximo venidero, subastada en ¡n'itner juicio en la cantt 
dad de 295.000 rs. vn-; en el concepto de que el remate 
tendrá logar á las doce de la mnñana del Lunes 30 de este 
!)ies et) la Casa Capitular. Cádiz 21 de Noviembre de 
1840—alcalde 1.°—y. Ai. 
í/e secretario accidental.

Títulos a! 5 p^ modernos , á 25^ 9)16 
al contado'; 25^ 26 , 7[t6-; a varias fe-.

'.td?as. 20.100,000 reales.
'^^dc.'sin.interes posterior á -5 , 6 á 59 y

'- 60 días.'7;599,308 reales.

'BUQUES ENTRADOS '
EN 'ESTE PUElí'rO EL UlA DE AYER.
'Fragata española María de la Pa'^S E- L'aureano Lo- 

ipéz, de Barcelona y Alábega, en 2 dias, cCn Vino.
Bcrgantin idetn Veloz María (a^ el Ayamontino, D 

Manuel Domínguez , de Barceíona, én 9 días , con caña* 
tnoyotrosetect!:^.

Bcrgautin-goleta idem tres Aihigos, D. Pítscual Rie
ra, de Alicante,en 19 dias, encastre. .

Pailebot idem S. José, D. Pablo Alcíh^, de -Malaga,

Quechetnarin idem la Virgeh del Cá'fihéh','D. Efáh- 
cisco AgUirre, deid'em, en3di'as, eniast!'e. . ,

Bombarda idem la Narcisa, Jóse Domenéch, dél Véh- 
dreH,en36d!sscb.n papel, Yino.'y.'Svellünas^

Javeque idem Virgen ue las Nieves, Bartblbmé Tur, 
de 'Cartag^Cna y Málag'a. en 3 dias,'con cebada.

Místico ídem el Pescador, Franéíoco Mora,déBáli'-- 
celonay Tarragona, en 2 dias, coñ aguardiente.-

Místico idetn la Cruz, José Domínguez, de Málaga-,'é'h 
2dias,conpapas.yvÍ!)o.

Vapor paquete ingles Tagús, cap. Á. Mac-Léod , 
LÓntlresy Lisboa, en un dia, con cOi'ré&poñdencia

-Bergítn'tin goleta Flora, 'cap. J. Veáí, de Lisbó'B-,

Vaper español Coriann, de Se'víüá'ySátilñéAir-.
FaluchC español gúiU'da-costa Veloz, D. AntóniO Tá-

Fragata sueca Ki'on Príndzen, 'G. Av N6rdstrom,de 
Elseneuír,'en 31, con madera.

Bergant'in ingies Prinoe Eugehé, cap. Guihsóó^ 'de

Bergantiu idem Dianá^ cap. W. Gt'ég , de Ñapóles, 
en2íen^^^.

Bergantín Temerario, Don Antonio^úlueta^ de Bar
celona, en 15 cmi írutos.

Be'rganttn gol-eta Eliza, D. '^luán AlmnáteguL tíe

Pailebot idem. 8. En'daldo, Don Pedro Pages ) de 
Barcelona.y Cartagena -en 4 con vinO) aguardiente .y 
otros efectos

Diz barcos menores Ae Levont'é.
Vüp'or Lugano , de Sevilla y áaniucar-.
Y un baygautin-goleta español de Levante^ 

SALIDOS.
Abtpor paquete español Mercurio ) Don Ee inando 

González, para Marsella, con escala en Gibtaltar y otros 
p^^^.

Bergantín ínglea Planet; cap. Hall , con vino para

Bergantinnuruegues Tricolor) C. G. H. Sommet* 
felt, con sal para Slayattger.
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de 
há

'en

g^L dia 8 de Diciembre próximo data la vela la hgera 
^-^fragata APOLO, para Puerto Rico y la Habana. 
La despacha su dueño D. Sebastian. Mattmez de Pini- 
ilos, calle de Comedias, núm. 43. 7

Los Desposorios de Ntra. Señora.
OBSBRVACIOMBS MKTROBoLÓO!CA8 DB ATEB.

Hm^. Reaumalm^^a 
^ire Ubre inglesa.

Al 9. el 801. 9^ s. 0. 29.86.
Al mediodia. !2^ s. 0. 29,93.
Al p. el so!. 14^ 9. O.j 29,93.

Vm^^ Atm.

E.
E.
E.

PARALA HABANA.
La fragata ASIA (a) la ICA^ su capitán D. Barto

lomé Caballero, dará la vela el 5 del próximo Diciem* 
bre. Admite un pequeño resto de carga á déte moderado 
ypasageros á los que ofrece inmejorables comodidades en 
sus dos espaciosas cámaras.hechas como la de ios paque
tes y el trato que tiene bien acreditado. — La despacha 
su dueño D. José María Vitúegra, calle del Puerto , níi* 
mero Ó2.

11 de la mañana.
2

EL
3

11 de la mañiina. 
2 de la tarde.
4^ de ídem.

J-CEVEs 26.
! 74d^am^^^
!

PENINSULA.
] 4fdela^^^ 

VIER'NES 27.
] 7ld^am^M^ 
t 12^ del dia.
]

Precios ; 5 rs. en popa y 2 en proa.
\-------- ----------- -—

.y leí

EL BET'ÍS. 
jüBVE9 26. 

'11^ dé^a'mañáh'á. ! 7
de la tarde. j 1

27.
7

de la maHana. 
de la tarde.

12
3

de la mañáná-. 
de la tarde.

de la mañana, 
de^^^^

Precios^ 5Ys. en popa y 2 en proa.
Estas-s-alídasho podrán ser alteradas ni suprimida, 

-sino p-or-algnnincidente imprevisto que la emires. 
pU^^evh^. ' ""

Los billetes Se despachan en Cádiz en la oficina dedi 
cha empresa, situada frente á la escala de la capitanif,,¿ 
pu^to, y en el E'Uerto de 'Sta. Mariajuntu al veníorrilta 
de Vista Alegre, frente al muelle.

. El TRÁ-jÁNO saldrá para Sanlíicsr ySevíHsgi 
ViÉt'oes 2^ del corriente á laa iO de la mañana.

El PENÍNSULA saldrá para Sanlúcar y Sevilla e 
Viernes 2? de! corriente á las 1! delanntñaná.

&VGJoo^-ei'.
Para poder despachar ios paquetes con arreglo alas 

huevas órdenes* de la junta de sanidad de Lisboa, aoM 
recibirá abordo persona alguna que no lleve sü correispo])- 
dieñ'te billete de embarque, los cuales deberán tomarse t 
antes de las ocho de la tnanana del Viern s. Los ten
gan susbilletes tomados en Gibraltarpara embarcarse 
en Cádiz deberán presentarse con ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo..^cíe y caw^nw,

B^N la casa horno de Antonio Vizcaino, calle de Bil- 
^bao,a] pan de superior calidad queeecspeRdeá^O 

cuartos la hogaza , se le bajan 2 cuartos desde hoy Jia 
26. 8 .

LosSres. suseritores ala traducción de estaobrs 
podrán recoger cuando gusten el cuaderno numero 11 y 
abonar el 12. 2'

AfKCCtOMBa ASTRONÓMICAS DBHOT.

El sol sale..... á laa 7 y ! minutos de la mañana. 
Se pone.......... á las 4 y 59 minutos de la tarde.

WABRA9 UR MAÑANA.

iM 5y56mm. 
iMlOy 5mm. 
las 4 y 15 min. de 
las 10 y 24 min. de

Pyitnera alta 
Pt'intera baja 
Sexuada aita 
Séífunda baja

a 
á 
á 
á

!a madrugada, 
la mañana, 
h tarde. 
Ja noche.

PARA LA HABANA.
La fragata española MARIA DE LA PAZ, su cap. 

D. Ildefonso García, que acaba de llegar de Barcelona, y 
conduce mas de la mitad, de sü carga á bordo, deberá salir 
para dicho punto muy en breve ; puede admitir un peque
ño resto de cargay pasageros,:) los que ofrece las comodi 
dades de su hermosa camara alta, y el escelenté trato que 
tan acreditado tiene en sus anteriores viages. Cádiz-2 i 
de Noviembre de 1840. — Se despacha por D. Míguei 
A. García, calle Nueva, nítm. 37. 3

calle de Juan de Andas, núm. 132, en donde' 
-^estuvo el cafe de los Americunog, se ha vuelto á re
cibir Una partida de butifarras catalanas, á 16 rs-v. 
libra carnicera. Se avisa en razón á haberse concluido 
las primeras, para que lo sepan- las personas que gusten 
de ellas.

Queda por realizar un resto de la partida de dátiles 
ya anunciada, a 6 rs. vn. libra, y de media arroba para 
arribaá órs.; advirtiendo que son cándidosde lame", 
jor calidad. '

H'JLRTK M^MCAK^HÍL

PARA BARCELONA.
El bergantín español LEON'í'E, capitán D. Joaquín 

Jos6 MrÍ3tany,s<ddrá á la mayor brevedad , admitiendo 
Carga y pasageros.—Lo despachan sus consignatarios pla- 

i^d^C^re^núm. - .. 3

ha trasladado á la caMc Luna, núm. 6, la posada fon
da llamada de la Paz, que estuvo situada en ]acalle< 

l.arga, cuyo nuevo establecitniento tiene mejores comoJi'- 
dadt-6 y con toda equidad. Puerto de Satúa Marta No- 
^emb^^0del840. 2

za del Corre.o, núm. 94.
Hoy Jueves 26 á las 7 de la nncho ae pondrá 

escena la opera sería en dog actos del maestra Belli'd

Jbn/íos í/M 14 corn^^í-.
3p§ consolidados.....  S9.}
Deuda activa española 23^ á

pasiva.......  5^ g i
diferida .... á ¿

BTVTim CtMJíZ Tí

Viajaránenlosdiasyáias horas que siguen, prev
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